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Vista la manifestación realizada por el liquidador designado, en cuanto a que en 

el listado de auxiliares de la Justicia de la Superintendencia de Sociedades aparece 
como promotor y no como liquidador (pág. 114- 115), lo que le impide desempeñarse 
en el presente asunto, en consecuencia, el Despacho acepta la excusa presentada para 
no aceptar el cargo y le releva, en su lugar designa a ZAMBRANO SUAREZ NUMA 
ALFONSO. Comuníquesele en debida forma su nombramiento al correo electrónico 
alonzasu@yahoo.es.  
 

 Por lo demás, previo a disponer sobre el poder visible a página 117, alléguese 
certificado de vigencia de la escritura publica No. 10507 del 14 de mayo de 2021, así 
como certificado mercantil de la sociedad COMPAÑÍA CONSULTORA Y 
ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.C. ABOGADOS S.A.S; de igual modo, por el 
apoderado judicial actualice sus datos en el Registro Nacional de Abogados, como 
quiera que en dicha plataforma no aparece información sobre su canal digital de 
notificaciones.  
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
 

D.P.B 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Nicolle Palacios Santos 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 052 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

mailto:alonzasu@yahoo.es


Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7ca15d109340065ae2f6dc15ab87c0c67f16d66a6bd2d4d7e3e5a9a8940c5acc 

Documento generado en 22/09/2021 02:15:13 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


